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Apartado I: ABSTRACT
El presente CÓDIGO DE CONDUCTA (en adelante el “Código”) se ha sido confeccionado de conformidad con lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y Mod.), cuya implementación tiene por objetivo establecer un marco de referencia que contribuya a unificar criterios de conducta internos que permitan optimizar las prácticas de mercado con una mayor transparencia y generar lazos más estrechos con el público inversor. Se establecen por medio del presente las normas aplicables al desarrollo de la actividad, dirigidas a la prevención, detección, control y sanción de las conductas contrarias a la transparencia, al deber de lealtad y diligencia frente a los inversores y demás participantes en el mercado.
El presente Código (y sus actualizaciones) será exhibido en la Página Web de BANCO JULIO S.A. y en la Autopista de la información Financiera de la Comisión Nacional de Valores tanto para conocimiento de los clientes como para las personas sujetas.

Personas Sujetas:

El presente Código es de aplicación a los funcionarios, directivos y demás personal de Banco Julio S.A. que intervenga, en cualquier carácter, en los procesos de las operaciones con valores negociables bajo oferta pública, en especial aquellas personas encargadas de la atención del público inversor (interesados y clientes) y la operatoria tanto por cuenta y orden de terceros como también de cartera propia.
Conocimiento y aplicación del Código:

Todas las personas sujetas tienen la obligación de conocer el contenido del presente Código y sus actualizaciones, dar cumplimiento efectivo del mismo y colaborar con su aplicación.

Vigencia:

Las normas expuestas en el presente Código tendrán vigencia a partir de la fecha en que la Comisión Nacional de Valores disponga la autorización para actuar a esta sociedad como Agente de Liquidación y Compensación en el ámbito de la Ley 26.831.-

Apartado II: Normas aplicables a la “Apertura de cuentas”
1. BANCO JULIO S.A., previo a la apertura de una Cuenta Comitente, exigirá al público inversor toda la información y documentación que considere necesaria a los efectos de cumplir con la normativa vigente al respecto de la Comisión Nacional de Valores (CNV – Normas N.T. 2013 y Mod.) y de la Unidad de Información Financiera (UIF – Ley Nº 25.246 y Mod.).
2. La apertura de una Cuenta Comitente implica para el público inversor, autorizar a BANCO JULIO S.A. a operar por cuenta y orden del mismo, aceptando en este caso que las órdenes serán impartidas mediante el “Formulario de Captación de Órdenes de Clientes” en forma presencial en el domicilio del banco.
3. BANCO JULIO S.A deberá tener a la vista del público inversor un detalle de aranceles, comisiones, derechos de mercado y demás gastos que demanden la apertura de cuentas, depósitos de valores negociables en Agentes de Custodia y Registro y operaciones a concertar, o en su caso una nota que contenga dicha información. Tal información deberá encontrarse también, publicada en la página Web de BANCO JULIO S.A. y de la Comisión Nacional de Valores.

4. En el acto de apertura de Cuenta Comitente, se informará al público inversor que se encuentra facultado a operar con cualquier intermediario inscripto en los registros de Comisión Nacional de Valores, cuyo listado se encuentra a disposición en la página  www.cnv.gob.ar, por lo que la elección del mismo, corre por cuenta y responsabilidad propia.

Apartado III: Derechos del público inversor
En su actuación general, el público inversor poseerá los siguientes derechos:

1. Recibir información adecuada y veraz, especialmente en caso de ser un pequeño inversor minorista no profesional, participante en el Mercado de Capitales.

2. Recibir un trato justo conforme a las disposiciones, leyes y regulaciones vigentes que aplican a la actividad.

3. Recibir un trato confidencial de la información relativa a sus inversiones en el Mercado de Capitales.
4. Formular las quejas, reclamos y denuncias que estime pertinentes en caso de que sus derechos se encuentren afectados, por ante escrito a través de la página web institucional de la Entidad (www.bancojulio.com.ar) y/o telefónicamente al número telefónico de la Entidad, y también ante los Mercados, Cámaras Compensadoras y la Comisión Nacional de Valores (www.cnv.com.ar). Tales quejas, reclamos y denuncias se regirán por las disposiciones contenidas en el Título XIII Capítulo I de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (NT 2013 y Mod.).
5. Exigir que las órdenes impartidas sean ejecutadas con celeridad, en los términos que ellas fueron indicadas.

6. Recibir confirmación de las operaciones ejecutadas y/o explicación de las razones que hayan imposibilitado o alterado sus instrucciones.
7. Solicitar el cierre de su cuenta y/o rescisión del Convenio de Apertura de Cuenta Comitente, en todo momento.
Apartado IV: Obligaciones de las personas sujetas

En su actuación general, las personas sujetas poseerán las siguientes obligaciones:

1. Desarrollar sus actividades y desempeñar sus funciones de acuerdo con la normativa específica de los entes reguladores, mercados y el propio Banco, relacionadas con la prevención, detección, control y sanción de las conductas contrarias a la transparencia, al deber de lealtad y diligencia frente al público inversor y demás participantes del mercado. Esto es:
· Observar la conducta y decoro que se consideran propios de un buen hombre de negocios para con las autoridades y funcionarios del Organismo de Contralor y de los mercados en que actúe el Banco.
· Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés del público inversor, en todo lo referente a las diferentes operaciones ofrecidas, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
· Guardar reserva y confidencialidad de las operaciones que realice por cuenta y orden de su público inversor, así como de sus nombres, conforme lo dispuesto por el Art. 53 de la Ley de Mercado de Capitales, salvo en los casos en que el AGENTE esté obligado legalmente a revelar tales datos. En este orden, quedará relevado de esta obligación por decisión judicial dictada en cuestiones de familia y en procesos criminales vinculados a esas operaciones o a terceros relacionados con ellas, así como también cuando le sean requeridas por la Comisión Nacional de Valores, el Banco Central de la República Argentina, la Unidad de Información Financiera y la Superintendencia de Entidades Financieras de la Nación, en el marco de investigaciones propias de sus funciones. Estas tres (3) últimas entidades darán noticia del requerimiento a la Comisión Nacional de Valores simultáneamente al ejercicio de la facultad que se les concede. El secreto tampoco regirá para las informaciones que, en cumplimiento de sus funciones, solicite la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica actuante en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, ya sean de carácter particular o general, y referidas a uno o varios sujetos determinados o no, aun cuando éstos no se encontraren bajo fiscalización. Sin embargo, en materia bursátil, las informaciones requeridas no podrán referirse a operaciones en curso de realización o pendientes de liquidación.

· Practicar medidas que permitan un adecuado control del acceso a información sensible, como así también a la documentación u otros soportes en que la misma este contenida.

· Tener a disposición del público inversor toda información que, siendo de su conocimiento y no encontrándose amparada por el deber de reserva, pudiera tener influencia directa y objetiva en la toma de decisiones.

· Tener un conocimiento del público inversor que les permita evaluar su experiencia y objetivos de inversión para adecuar sus servicios a tales fines, arbitrando los medios y procedimientos necesarios a estos efectos.

· Brindar al público inversor información adecuada en un lenguaje que facilite la comprensión, evitando términos técnicos que requieran algún grado de capacitación previa en materia financiera o bursátil, a los fines de garantizar el entendimiento de los riesgos que involucra la suscripción, negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversión propuesta, según corresponda.

· Informar claramente al público inversor si las operaciones cuentan o no, con garantía del Mercado y/o de la Cámara Compensadora.

· Indicar al público inversor los vínculos existentes, en caso de operar con agentes locales, intermediarios y/o entidades extranjeras que pertenezcan al grupo económico.

· Ejecutar con celeridad las órdenes recibidas por el público inversor en los términos en que cada una de ellas hayan sido impartidas.

· Actuar por instrucción específica de prioridad precio tiempo.
· Otorgar absoluta prioridad al interés del público inversor en la compra y venta de valores negociables. Ello implica abstenerse de anteponer operaciones de cartera propia, cuando tengan pendientes de concertación, órdenes de su público inversor, de la misma naturaleza, tipo, condiciones y especies.
· Abstenerse de privilegiar intencionalmente a alguna de las partes, en caso de conflictos de intereses entre su público inversor.
· Evitar la polifuncionalidad del personal en áreas que puedan ocasionar conflictos de intereses.

· Conocer el perfil de riesgo del público inversor, para lo cual deberá considerar como mínimo los siguientes aspectos: su experiencia en inversiones dentro del mercado de capitales, su grado de conocimiento de los instrumentos disponibles en el mercado de capitales, su objetivo de inversión, su situación financiera, su horizonte de inversión previsto, su porcentaje de ahorros destinado a estas inversiones, su nivel de ahorros que está dispuesto a arriesgar, y toda otra circunstancia relevante. En caso de personas jurídicas, el perfil deberá considerar las políticas de inversión definidas por el órgano de administración, o en su caso, las establecidas por el representante legal o apoderado.
· Revisar el perfil del público inversor con periodicidad mínima anual o en la primera oportunidad en que el comitente pretenda operar con posterioridad a dicho plazo. Lo dispuesto en el presente inciso no será de aplicación cuando se trate de inversores institucionales de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente (N.T. 2013 y Mod.).
· Acreditar que el público inversor tuvo conocimiento efectivo del resultado del perfilamiento inicial y de las revisiones posteriores, que deberán incluir en cualquier caso la fecha de elaboración. 

· Asegurar que el consejo, sugerencia y asesoría a brindar sea razonable para su público inversor, verificando la congruencia entre su perfil y la del producto o instrumento financiero recomendado.

· Requerir manifestación inequívoca del público inversor por cada operación que consista en adquisición, licitación o suscripción de un instrumento financiero no acorde a su perfil de riesgo cuando éste no revista el carácter de inversor calificado, según la normativa vigente (N.T. 2013 y Mod.). En cualquier caso, se deberá advertir expresamente al público inversor de los riesgos que dichas operaciones conllevan. 

· Cumplir con el régimen informativo, remitiendo el estado de cuenta en soporte papel y/o electrónico, dentro de los quince (15) días corridos posteriores al cierre de cada mes.
· Abstenerse de disponer de los fondos ni valores negociables del público inversor, sin contar con su previa autorización. Tal autorización deberá ser expedida por todos los medios de comunicación habilitados por la Comisión Nacional de Valores y que fueran puestos a disposición del público inversor por las personas sujetas.

· Mantener separadamente los fondos y valores negociables de propiedad del público inversor, de los fondos y valores negociables propios del Agente. A estos efectos, serán abiertas la cantidad necesaria de cuentas custodia para el depósito de los fondos y valores negociables a los fines de mantener la separación e individualización prevista.

· La publicidad, propaganda y difusión que, por cualquier medio, realicen las emisoras, los mercados, las cámaras compensadoras, los agentes de negociación, los agentes de colocación y distribución, o cualquier otra persona física o jurídica que participe de una emisión, colocación, organizadores y/o negociación de valores negociables, no podrá contener declaraciones, alusiones o descripciones que puedan inducir a error, equívocos o confusión público, sobre la naturaleza, precios, rentabilidad, rescates, liquidez, garantías o cualquier otra característica de los valores negociables
· Informar de forma inmediata, a través de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA de la CNV, todo hecho o situación no habitual que, por su importancia, pueda afectar en forma sustancial el desenvolvimiento de su propia actividad, su responsabilidad o sus decisiones sobre inversiones.

· Deber de colaboración: toda persona sujeta a un procedimiento de investigación tiene el deber de colaborar con la CNV, pudiendo la conducta observada durante el procedimiento constituir un elemento de convicción corroborante de las pruebas, para decidir la apertura de sumario y valorable en su posterior resolución final.
· Dar cuenta inmediatamente y por medio fehaciente a la persona Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno, sin perjuicio de la realización de otras medidas y/o comunicaciones, sobre cualquier conocimiento de que se ha incurrido en una posible conducta ilícita.

Apartado V: Prevención del Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo
En su actuación general, las personas sujetas poseerán una debida diligencia en el cumplimiento de la normativa vigente respecto a la Prevención del Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo, debiendo:

1. Poseer un adecuado conocimiento del público inversor, confirmando y documentando la identidad del actuante, así como cualquier información adicional, conforme lo dispuesto por el art. 21 de la Ley Nº 25.246 y Mod.

2. Tomar los recaudos necesarios a efectos de corroborar la identidad del público inversor cuando no actúe por cuenta propia sino que en representación de terceros.
3. Informar cualquier hecho u operación sospechosa independientemente del monto de la misma. A los efectos del presente Código se consideran operaciones sospechosas aquellas transacciones que de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad que se trate, como así también de la experiencia e idoneidad de las personas obligadas a informar, resulten inusuales, sin justificación económica o jurídica o de complejidad inusitada o injustificada, sean realizadas en forma aislada o reiterada.

4. Archivar toda información por el término establecido en las normas vigentes y según las formas que establezca la Unidad de Información Financiera.

5. Abstenerse de revelar al comitente o a terceros las actuaciones que se estén realizando en cumplimiento de la ley Nº 25.246 y Mod.

6. Rechazar al público inversor que se encuentre constituido, domiciliado o residente en dominios, jurisdicciones, territorios o estados asociados que sean considerados como NO COOPERANTES o de ALTO RIESGO por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) o no se encuentren incluidos dentro del listado de países cooperadores a los fines de la Transparencia Fiscal establecida en el Decreto Nº 589/2013.

Apartado VI: Uso de Información Privilegiada

En su actuación general, y dentro del marco de las obligaciones impuestas por el inciso a) del artículo 117 de la Ley Nº 26.831, las personas sujetas no podrán:

1. Utilizar información privilegiada a fin de obtener para sí o para otros, ventajas de cualquier tipo, que deriven de la compra o venta de valores negociables, así como de cualquier otra operación relacionada con el régimen de oferta pública. Ello implica realizar por cuenta propia o ajena, directa o indirectamente, las siguientes acciones:
· Preparar, facilitar, tener participación, o realizar cualquier tipo de operación en el mercado, sobre los valores negociables a que la información se refiera.

· Comunicar dicha información a terceros, salvo en el ejercicio normal de su trabajo, profesión, cargo o función.

· Recomendar a un tercero que adquiera o ceda valores negociables o que haga que otros los adquieran o cedan, basándose en dicha información.
En caso de incurrir en las conductas descriptas, el diferencial de precio positivo obtenido por quienes hubieran hecho uso indebido de información privilegiada proveniente de cualquier operación efectuada dentro de un período de SEIS (6) meses, respecto de cualquier valor negociable de los emisores a que se hallaren vinculados, corresponderá al emisor y será recuperable por él, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder al infractor. Si el emisor omitiera iniciar la acción correspondiente o no lo hiciera dentro de los sesenta (60) días de ser intimado a ello, o no lo impulsara diligentemente después de la intimación, dichos actos podrán ser realizados por cualquier accionista.
Asimismo, al infractor de lo expresado precedentemente podrá ser pasible, por parte de la Comisión Nacional de Valores, de la aplicación de las sanciones previstas en el Art. 132 de la Ley 26.831 y modificatorias.

Apartado VII: Conductas Contrarias a la Transparencia en el Ámbito de la Oferta Pública

En su actuación general, y dentro del marco de las obligaciones impuestas por el inciso b) del artículo 117 de la Ley Nº 26.831, las personas sujetas deberán:

1. Abstenerse de realizar prácticas o conductas que pretendan o permitan la manipulación de precios o volúmenes de los valores negociables listados en Mercados.

2. Abstenerse de incurrir en prácticas o conductas engañosas que puedan inducir a error a cualquier participante en dichos mercados, en relación con la compra o venta de cualquier valor negociable en la oferta pública.

Las conductas anteriores incluyen específicamente, aunque sin limitarse a tales, cualquier acto, práctica o curso de acción mediante los cuales se pretenda:

· Afectar artificialmente la formación de precios, liquidez o volumen negociado de uno o más valores negociables, mediante transacciones en las que no se produzca, más allá de su apariencia, la transferencia de los valores negociables, y transacciones efectuadas con el propósito de crear la apariencia falsa de existencia de oferta y demanda o de un mercado activo, aún cuando se produzca efectivamente la transferencia de los valores negociables.

· Inducir a error a cualquier interviniente en el mercado, mediante toda declaración falsa producida con conocimiento de su carácter inexacto o engañoso o que razonablemente debiera ser considerada como tal, y toda emisión de información esencial susceptible de inducir a error por quienes se encuentran obligados a prestarla.

Asimismo, al infractor de lo expresado precedentemente podrá ser pasible, por parte de la Comisión Nacional de Valores, de la aplicación de las sanciones previstas en el Art. 132 de la Ley 26.831 y modificatorias.

Apartado VIII: Prohibición de Intervenir en la Oferta Pública en forma no autorizada
En su actuación general, las personas sujetas deberán abstenerse de:

1. Intervenir en la oferta pública en cualquier calidad que requiera autorización previa, de no contar con ella.

2. Ofrecer, comprar, vender o realizar cualquier tipo de operación sobre valores negociables que por sus características debieran contar con autorización de oferta pública y no la hubieran obtenido al momento de la operación.

3. Realizar operaciones no autorizadas expresamente por la Comisión Nacional de Valores y/o los mercados en los cuales participe.

Apartado IX: Procedimientos para el efectivo ejercicio de los derechos del Cliente

1. El Banco designará a un Responsable de Relaciones con el Público, cuya función es atender al público en general al sólo efecto de recibir y responder los reclamos, las preguntas o las dudas que se planteen.

2. Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente, el Cliente tiene la posibilidad de efectuar una denuncia ante la CNV, sita en 25 de Mayo 125, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La denuncia deberá formularse por escrito, con explicación circunstanciada de los motivos que la sustentan, adjuntando toda la documentación respaldatoria, firmada por el presentante, y de conformidad con los demás requisitos exigidos por la CNV; tramitará de acuerdo al procedimiento indicado en el Capítulo I, Título XIII de las Normas NT 2013de la CNV.

3. Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes. De acuerdo a las Normas de la CNV, todos los agentes que registren operaciones, deberán aportar a un Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes, que será administrado por los mercados de los que sea miembro el Banco. El Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes se conformará con: (i) El valor del importe del fondo de garantía especial que hubiese constituido el respectivo mercado en funcionamiento con anterioridad a la Ley N° 26.831, y que surja de sus últimos estados contables anuales aprobados; (ii) los aportes que efectúen los agentes que registran operaciones, (iii) las rentas derivadas de la inversión que se efectúe del importe del Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes, y (iv) el recobro a los agentes de las sumas abonadas a clientes por los reclamos efectuados. Asimismo, la CNV establecerá los supuestos que serán atendidos con el Fondo de de Garantía para Reclamos de Clientes.
Apartado X: Sanciones y Procedimientos Administrativos de Ley N° 26.831

El Art. 132 – Sanciones Aplicables – establece que las personas físicas y jurídicas de cualquier naturaleza que infringieren las disposiciones de la mencionada ley y sus reglamentaciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que incurrieren, serán pasibles de:
a. Apercibimiento, que podrá ser acompañado de la obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina y hasta en dos (2) diarios de circulación nacional a costa del sujeto punido;

b. Multa de pesos cien mil ($100.000) a pesos cien millones ($100.000.000), que podrá ser elevada hasta el quíntuplo del beneficio obtenido o del perjuicio ocasionado como consecuencia del accionar ilícito, si alguno de ellos resultare mayor;

c. Inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer funciones como directores, administradores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, contadores dictaminantes o auditores externos o gerentes de mercados autorizados y de agentes registrados o de cualquier otra entidad bajo fiscalización de la Comisión Nacional de Valores;

d. Suspensión de hasta dos (2) años para efectuar oferta pública o, en su caso, de la autorización para actuar en el ámbito de la oferta pública. En el caso de los fondos comunes de inversión, se podrán únicamente realizar actos comunes de administración y atender solicitudes de rescate de cuotapartes, pudiendo vender con ese fin los bienes de la cartera con control de la Comisión Nacional de Valores;

e. Prohibición para efectuar ofertas públicas de valores negociables o, en su caso, de la autorización para actuar en el ámbito de la oferta pública de valores negociables.

Donde, el importe correspondiente a las sanciones de multa deberá ser ingresado por los obligados a su pago dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha en que la resolución que las impone quede firme en sede administrativa y/o judicial según corresponda. Los recursos provenientes de las multas que aplique la Comisión Nacional de Valores serán transferidos al Tesoro nacional.
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